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RESOLUCION N' 276825

Comodoro Rivadavia, l-9 O§t,ra"\<e- de2025.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Ordenanza N" 8.611-8/25 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se MODIFICA

la Ordenanza N" 8.611/06 en su Artículo 28.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 960 inc.2 de la Carta Orgánica Municipal. -

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA.

RESUEL VE:

Artículo 1": PROMULGAR la Ordenanza N'8.611-8/25.

Artículo 2': REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno

Modernización y Transparencia quien/nes, quede/en a cargo en su ausen

cia en atención a sus competencias, conforme lo establecido en el

artículo 97 de la C.O.M.

Artículo 3": REGíSTRESE, PUBLIQUESE al Boletín oficial Municipal, tomen co -

(-'
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noc¡m¡ento las distintas Secretarias Municipales y cumplido,

VESE.
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ARTíCULO l': MODIFíCASE la Ordenanza N' 8'611/06 en su Artículo 28' el

que queda redactado de la siguiente manera:

"Artículo Zgt l-os 
-ieñicutos 

traUit¡taOos tienen como máximo una

antigüedad de quince (15) años'

complementariamen-tJ i;a;;;" vehiculos deben cumplir los siguientes

requisitos:
a) El modelo del vehículo debe ser tipo.sedán' minivan' Hatchback o

é'uv o" n".tá iiete 1z¡ ásientos, de cuatro (4) o cinco (5) puertas'-con una

longitud no menor 
" 
i'* ;;i;; ácrrenta v cinco centímett:.:13:8-5^:]-1:

p-rtitu á prnt" del vehículo y capacidad no inferior a tres pasaleros

mayores sentados' Lli' '*i'rioád 
es de. cumplimiento obligatorio al

mohento de la incorporación o renovación de unidades'

b) Debe contar con J"'i"i"""ion siendo opcional el aire acondicionado'

c) Equipo de audio Y/o radio'
d) No puede pr""éni"io"t"rioros en la ca.nocería (chapa y pintura)'

viirios,'tapizados y accesorios propios del veh.ículo'

e) El parabri=rt, 
-r'nltá y 'vidrios laterales deben ser claros y

transParentes'
f) Debe tener en un lugar visible de .su 

interior un cartel donde figure

número de l¡cencia, núÁÉro ¡ntemo de la agencia' nombre y apellido y foto

a color de scrn. poi's 
"Á' 

dul tit'l"t y el o los choferes afectados a la

unidad habilitada.
gi Pt"."nt"t Habilitación por Autoridad Técnica encargada de la Revisión

Técnica Obligatoria.
h) Puede poseer o no Sistema de Posicionamiento Global (GPS)'"

ART¡CULo20:ComuníquesealPoderEjecutivoMurricipal,désealDiariode
Sesiones, regístrese y cumplido' archívese'

IOO'Aniversario de la Construcción del Faro San Jorgá

Número lntemo:4241114

I -8125ORDE N" .611

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA'

SANCIONACON FUERZADE:

o DENANZA

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL GONCEJO DELIBERANTE DE LA

UDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA DÉcrmoxove¡¡A REUNtoN'

ÉcrMOG¡UINTA SESIÓN OE TABLAS' OCURRI DA EL 13 DE NOVTEMBRE

DE 2025.
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